
 

 



 

 



 



 



  

          2014 14 o1 02 
      PODER- ESPECIAL 

QUE OTORGA: MARCELO ALEJANDRO REINOZO LÓPE 

A FAVOR DE: DIEGO PATRICIO CABRERA REINOSO. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la Ciudad de Macas, Capital de la Provincia de 

Morona Santiago, en la República del Ecuador, hoy 

miércoles siete de mayo de dos mil catorce, ante mí 

ABOGADA GINA ELVIRA MOLINA CRESPO, NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTÓN MORONA. Comparece el señor MARCELO ALEJANDRO 

REINOZO LÓPEZ, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil soltero, domiciliado en la 

ciudad de Macas, cantón Morona, provincia de Morona 

Santiago, con capacidad civil y suficiente cual en 

derecho se requiere para obligarse y contratar: 

EXPONE: Que tiene a bien elevar a Escritura Pública el 

contenido de la minuta que me presenta la que copiada 

dice así: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar 

una de poder ESPECIAL de acuerdo a las cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- OTORGANTES: Interviene en la 

celebración de este instrumento el señor MARCELO 

ALEJANDRO REINOZO LÓPEZ, portador de la cédula 

  

'b. Gina Molina Crespo 
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EJECUITVOS SERVIFLASHTAX S.A., domiciliada 

   

   

ciudad de Macas, Cantón Morona, Provin 

Morena Santiago. Facultándole además para 

pueda ceder O transferir de manera parcial o 

total las*acciones que poseo en la prenombrada 

compañía; B.- Para que en los casos que fuere 

menester, manifieste la voluntad del mandante y 

su expreso consentimiento, pero sólo orientados 

al cumplimiento del presente mandato. C.- Para 

que celebre los actos, orientados al cumplimiento 

del presente mandato. D.- Firme en nombre del 

mandante los documentos, orientados al 

cumplimiento del presente mandato. Finalmente, 

manifiesta el mandante que, para mayor abundancia, 

le hace extensiva a su mandatario, las facultades que 

contempla el Artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil. Hasta aquí la minuta. Usted señor 

Notario, sírvase insertar las cláusulas de su estilo 

para su validez. Atentamente. Doctor Braulio López. 

ABOGADO. Matrícula número 14-1999-1 del Foro de 

Abogados.- Hasta aquí la minuta que el compareciente 

se ratifica y la deja elevada a Escritura Pública, a 

fin de que surta los efectos de Ley.- Yo la Notaria 

 



 



 



 

  



 


